
REPUBLICA DE PANAMA

NOTARIA OGTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ

En fa ciudad de Panamá, capitaf d.e l-a República y cabecera def circuito Notariaf del

nri-smo nombre, a fos cliecinueve (19) dias de agosto de dos rnif cliecinueve (2019) , ante

mi GTLBE|IIO ENRTQUE CRUZ RODúg'JEZ. Notario público octavo def circurto Notariaf de

la provincia de Panamá, portador de la cédufa de identidad personal número ocho-

doscientos ochenta y siete- ochenta y nueve (B-281-'Bg), compareció personalmente

BRlqRDo RAbdcs l'ARfN/ varón de nacionalidad panameño, mayor de edad, portador de _la

cédula seis- cuarenta y tres- quinienLos setenta y ocho (6-43-5T8) / con domrcilio en

los Lotes de Pacora, teféfono seis seis uno ocho- ocho nueve cuatro seis
(6618-8946), persona natural autónoma d.e Derecho Público, creada por el Titufo XIV de

fa constitución Pofítica de La Republica de Panamá y organizada por ta Ley número

dlecinueve (N'19) de once (11) de junio de nril novecientos noventa y srete (rggj),

con lqual dornicilio, debj-dameni:e facuftado por el articufo veinticinco (25), numeral

uno (1), de fas rnisma ley, en nri capacidad de Achninistrador y Representante Legal,

PTOMOTOT dcl PTOYCCTO dENO¡TTiNAdO ''ADECTIACICAT Y CONEAFIACION DE TERRACE:TIJ\ MEDIANIE

coRIE Y REüLBÍo"/ ubicado en ef Corregimiento de pacora, Distrito y provrnci-a de

Panamá, Finca ro REAL tres cero tres uno uno cuatro ocho seis (30311486), código

de ubicación ocho nril setecientos clieciséis (8716), 1a cual cuenta con una superficie

de iniciaf de cuatros hectáreas trecientos ochenta con siete metros cuadrados y
ochenta y cuatro decimetros cuadrados (4ha 381m2 B4úo2), me soliciLo qre extendrera

esta drligencia para hacer constar una decfaración ;urada, accedi a e1lo,

advirLiéndole que la responsal:il1dad por la veracidad de fo expuesto, es excfus_iva

DEL DECr'ARANTE y en conocjrniento del contenido del- artículo 385, def texl_o único

Pena1, que tiplfica ef defito de fafso testimonio 1o acepto y seguidamente expreso

hacer esta decfaración bajo la gravedad de juramento y sin ningún tipo de aprenrio

coerción, de manera vofuntaria decfaro 1o sig,uiente:_______

PRIMBo: Decl-aro bajo la gravedad de juramento que fa información aqur expresada es

verdadera,' por 1o tanto, ef citado proyecto se a¡usta a fas normas ambienta]es y el
rlismo genera jmpactos ambientafes negativos no significativos y no conllevan riesgos

ambientales negativos significativos, de acuerdo con fos crj-terios de protección


